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ciales, explotaciones agrarias y ganaderas, buques y 
embarcaciones y locales de trabajo de profesionales, que 
hayan resultado afectados por los hechos mencionados.

Por último, teniendo en cuenta la extensión del ámbito 
de aplicación de las medidas del Real Decreto-ley 2/2007, 
de 2 de febrero, a los territorios de la Comunidad Autó-
noma de Galicia afectados por las inundaciones del 
pasado mes de noviembre de 2006, determinados por 
Orden INT/489/2007, de 2 de marzo, en el presente Real 
Decreto se establecen las disposiciones necesarias para 
ejecutar la extensión de las medidas previstas.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Vicepresi-
dente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda y de los Ministros del Interior, de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de Administraciones Públicas, y de 
Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 13 de abril de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Este Real Decreto se aplica a los territorios previstos 
en el artículo 1 y en la disposición adicional segunda del 
Real Decreto-ley 2/2007, de 2 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causa-
dos por las inundaciones acaecidas los pasados días 26, 
27 y 28 de enero en la isla de El Hierro.

Artículo 2. Daños en infraestructuras municipales y red 
viaria del Cabildo Insular de El Hierro.

Para la concesión de las subvenciones a los proyectos 
que ejecuten las entidades locales en los términos muni-
cipales o núcleos de población a los que hace referencia 
el artículo 1 del Real Decreto-ley 2/2007, de 2 de febrero, y 
al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artícu lo 12 del citado Real Decreto-ley, se fija en 1.997.000 
euros la cuantía del crédito a dotar en el presupuesto del 
Ministerio de Administraciones Públicas.

Artículo 3. Daños en infraestructuras municipales inclui-
das en el ámbito de la disposición adicional segunda 
del Real Decreto-ley 2/2007.

Para la concesión de las subvenciones a los proyectos 
que ejecuten las entidades locales en los términos muni-
cipales o núcleos de población incluidos en el ámbito de 
aplicación de la disposición adicional segunda del Real 
Decreto-ley 2/2007, de 2 de febrero, y al objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 12 del citado 
Real Decreto-ley, se establece en 3.000.000 de euros la 
cuantía del crédito a dotar en el presupuesto del Ministe-
rio de Administraciones Públicas.

Artículo 4. Líneas preferenciales de crédito.

Para la aplicación de lo establecido en el artículo 11 del 
Real Decreto-ley 2/2007, de 2 de febrero, se instruye al 
Instituto de Crédito Oficial, en su condición de Agencia 
Financiera del Estado, para instrumentar una línea de 
préstamos por importe de 1.000.000 de euros, en las con-
diciones y requisitos establecidos en el citado precepto, y 
en las normas reglamentarias que se establezcan para su 
desarrollo.

Artículo 5. Indemnización de daños en producciones 
agrícolas y ganaderas.

Al objeto de atender al pago de las indemnizaciones 
por los daños causados en las explotaciones agrícolas y 
ganaderas que, estando aseguradas con pólizas en vigor 
del seguro agrario combinado, incluidas en el Plan de 

Seguros Agrarios Combinados, hayan sufrido pérdidas 
no cubiertas por las líneas de seguros agrarios combina-
dos, o pérdidas por daños no incluidos en el mencionado 
Plan de Seguros, se dotará en el presupuesto de la Enti-
dad Estatal de Seguros Agrarios, dependiente del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, un crédito por 
importe de 30.000 euros.

Artículo 6. Convenios con otras Administraciones.

Para la celebración de convenios de colaboración con 
otras Administraciones Públicas que tengan como obje-
tivo prioritario las actuaciones sobre cauces de barrancos 
y costas, a que se refiere el artículo 15 del Real Decre-
to-ley 2/2007, de 2 de febrero, se dotará en el presupuesto 
del Ministerio de Medio Ambiente un crédito por importe 
de 4.398.000 euros.

Artículo 7. Convenios de colaboración para la restaura-
ción del Centro de Recuperación del «lagarto gigante» 
de la isla de El Hierro.

Para la realización de actuaciones derivadas de lo pre-
visto en la Disposición Adicional Sexta del Real Decreto-
ley 2/2007, de 2 de febrero, en relación con el Centro de 
Recuperación del «lagarto gigante» de la isla de El Hierro, 
se fija en 300.000 euros la cuantía del crédito a dotar en el 
presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente.

Artículo 8. Financiación de los créditos.

Los créditos que, de conformidad con lo establecido 
en este Real Decreto deban habilitarse en el presupuesto 
de los correspondientes departamentos ministeriales, se 
financiarán con cargo al Fondo de Contingencia de ejecu-
ción presupuestaria, a cuyos efectos se asigna la cantidad 
de 9.725.000 euros.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

TRIBUNAL DE CUENTAS
 7870 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la 

Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que 
se hace público el Acuerdo del Pleno, de 29 de 
marzo de 2007, que aprueba la Instrucción rela-
tiva a la fiscalización de las contabilidades 
electorales de las elecciones que se van a cele-
brar el 27 de mayo de 2007.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en sesión celebrada 
el 29 de marzo de 2007, ha aprobado la presente Instruc-
ción en la que se especifica la documentación que las 
formaciones políticas han de remitir al Tribunal en cumpli-
miento de lo contemplado en el artículo 133.1 de la Ley 
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Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General y en las distintas Leyes autonómicas de régimen 
electoral, así como una breve referencia a los criterios que 
se prevé aplicar en la fiscalización de la contabilidad elec-
toral derivada de las elecciones que han de celebrarse 
el 27 de mayo de 2007, acordándose la publicación de la 
misma en el Boletín Oficial de Estado.

El próximo 27 de mayo está prevista la celebración 
de los siguiente procesos electorales: elecciones 
municipales y a Cabildos Insulares canarios, en cum-
plimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 5/1985 del 
Régimen Electoral General (LOREG); elecciones a las 
Asambleas de Ceuta y Melilla, de conformidad con lo 
establecido en sus correspondientes Estatutos de 
Autonomía; y elecciones a las Asambleas Legislativas 
de las siguientes Comunidades Autónomas, en aplica-
ción de lo regulado en la correspondiente normativa 
electoral autonómica: Aragón, Principado de Asturias, 
Canarias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Man-
cha, Extremadura, Illes Balears, Madrid, Región de 
Murcia, Foral de Navarra, La Rioja y Comunidad Valen-
ciana. Asimismo, está previsto la celebración de elec-
ciones, de forma independiente, a Juntas Generales 
de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Gui-
púzcoa y al Consejo General de Arán, según se con-
templa en la normativa electoral específica de dichas 
Instituciones, así como la elección de los miembros de 
los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza, 
según se prevé en la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears.

La celebración conjunta de los procesos electorales 
incrementa la complejidad de la fiscalización de las 
correspondientes contabilidades electorales, por lo que 
se ha estimado conveniente elaborar y publicar la pre-
sente Instrucción con la finalidad de precisar el alcance 
y los requisitos exigibles a la documentación contable y 
justificativa que ha de remitirse al Tribunal de Cuentas 
en cumplimiento de lo establecido en la normativa 
electoral. Se incorpora, a su vez, una breve referencia a 
los criterios técnicos más relevantes que se estima 
necesario que conozcan las formaciones políticas, al 
tener un alcance general, con objeto de facilitar el cum-
plimiento de las obligaciones previstas en la normativa 
electoral correspondiente a cada proceso electoral. A 
este respecto, en la página web del Tribunal de Cuentas 
(www.tcu.es) se podrá disponer, asimismo, de esta Ins-
trucción.

El programa de fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas 
para el año 2007 incorpora, en cumplimiento de la norma-
tiva vigente, la fiscalización de la contabilidad correspon-
diente a las campañas electorales que se celebren en el 
presente ejercicio y cuyo examen esté atribuido al Tribunal 
de Cuentas, habiéndose aprobado por el Pleno del Tribu-
nal, con esta misma fecha, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 3.g) de la Ley 7/1988 de Funcionamiento, 
las Directrices Técnicas a las que han de sujetarse los 
correspondientes procedimientos de fiscalización.

En concreto, según lo contemplado en la LOREG y en la 
correspondiente normativa electoral de las Comunidades 
Autónomas en las que se van a celebrar elecciones a la res-
pectiva Asamblea Legislativa, corresponde al Tribunal de 
Cuentas la fiscalización de los ingresos y gastos electorales 
de las elecciones locales y de las elecciones a las Asambleas 
de Ceuta y Melilla, así como de las elecciones a Cortes de 
Aragón, Asamblea Regional de Cantabria, Asamblea de 
Extremadura, Diputación General de La Rioja y Asamblea 
Regional de Murcia. En consecuencia, a fin de dar cumpli-
miento al pronunciamiento sobre la regularidad de las con-
tabilidades electorales correspondientes a las citadas elec-
ciones, el Tribunal de Cuentas elaborará un Informe de 
fiscalización de las elecciones locales y a las Asambleas de 
Ceuta y Melilla y cinco Informes independientes, uno por 

cada proceso electoral autonómico, para su remisión, entre 
otros destinatarios, a las Cortes Generales y a las respecti-
vas Asambleas Legislativas Autonómicas.

En cuanto al resto de los procesos electorales auto-
nómicos que se van celebrar, hay que señalar que 
corresponde a los respectivos Órganos de Control 
Externo de las Comunidades Autónomas la fiscalización 
de las contabilidades de las elecciones a las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas del Princi-
pado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Castilla-La 
Mancha, Castilla y León, Madrid, Foral de Navarra y 
Comunidad Valenciana.

Por lo que se refiere a la fiscalización de la contabili-
dad de las diferentes elecciones locales, su realización se 
llevará a cabo por el Tribunal de Cuentas, salvo las relati-
vas a las mencionadas elecciones a Juntas Generales de 
los Territorios Históricos y a las del Consejo General de 
Arán, que serán efectuadas por el Tribunal Vasco de 
Cuentas Públicas y por la Sindicatura de Cuentas de Cata-
luña, respectivamente. La fiscalización de los Consejos 
Insulares de las Illes Balears, cuyo régimen electoral se 
contempla en la reforma del Estatuto de Autonomía, se 
llevará a cabo por la Sindicatura de Cuentas de las Illes 
Balears.

De conformidad con lo previsto en el artículo 134.2 de 
la LOREG, en el ejercicio de la función fiscalizadora el Tri-
bunal de Cuentas emitirá un pronunciamiento sobre la 
regularidad de las contabilidades electorales que exige 
atender a los objetivos relativos al cumplimiento de la 
normativa en materia de ingresos y gastos electorales, así 
como de la normativa general aplicable, y a la representa-
tividad de la contabilidad electoral rendida.

Asimismo, el Tribunal de Cuentas resolverá proponer 
la no adjudicación o, en su caso, la reducción de la sub-
vención electoral a percibir por las formaciones políticas 
en el caso de que se hubiesen apreciado irregularidades 
en las contabilidades o violaciones de las restricciones 
establecidas en materia de ingresos y gastos electorales. 
Por otra parte, el resultado de la fiscalización compren-
derá la declaración del importe de los gastos regulares 
justificados por cada formación política, según se con-
templa en el artículo 134.3 de la citada Ley, importe que 
no podrá ser superado por la subvención que pudiera 
derivarse de los resultados electorales obtenidos.

1. Formaciones políticas obligadas a rendir la contabili-
dad electoral al Tribunal de Cuentas y plazos legales

El artículo 133 de la LOREG y concordantes de la 
legislación electoral autonómica establecen que están 
obligados a rendir al Tribunal de Cuentas la contabilidad 
electoral:

a) Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupa-
ciones que hayan alcanzado los requisitos para la percep-
ción de subvenciones, como consecuencia de los resulta-
dos electorales obtenidos.

b) Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupa-
ciones que hayan solicitado un adelanto de subvenciones 
como consecuencia de haberlas obtenido en anteriores 
procesos electorales similares.

Por lo que se refiere a las elecciones cuya fiscalización 
se va a llevar a cabo por el Tribunal de Cuentas, las forma-
ciones políticas han de presentar su contabilidad electoral 
entre los 100 y 125 días tras la celebración de las eleccio-
nes, por lo que el plazo de rendición abarcará el periodo 
comprendido entre el 4 y el 29 de septiembre de 2007.

En el caso de que una formación política remita con 
anticipación la contabilidad electoral, la fecha de cierre de 
las operaciones deberá abarcar como mínimo el periodo 
de noventa días siguientes al de la votación establecido 
en el artículo 125.3 de la LOREG a efectos de poder com-
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probar el cumplimiento de la limitación prevista en el 
mismo.

Los resultados provisionales de las actuaciones fisca-
lizadoras de la contabilidad electoral se remitirán, con 
carácter general, a las formaciones políticas a fin de que 
éstas puedan formular alegaciones y remitir cuantos 
documentos estimen pertinentes, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la citada Ley de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas. Los resultados provisionales se 
acompañarán de los correspondientes anexos en los que 
se detallarán cada una de las operaciones o partidas con-
tabilizadas con deficiencias en su justificación, a fin de 
posibilitar su identificación y la formulación, en su caso, 
de las alegaciones y presentación de la documentación 
correspondiente.

En particular para las elecciones locales, por el ele-
vado número de formaciones fiscalizadas, y en concreto 
para las formaciones políticas con un importe reducido de 
gastos declarados, se remitirá un detalle de las operacio-
nes afectadas y de las características de las deficiencias e 
irregularidades observadas, a fin de que puedan formular, 
asimismo, las alegaciones oportunas, únicamente a aque-
llas formaciones en cuya contabilidad se hubiere detec-
tado deficiencias e irregularidades que pudieran afectar al 
importe de la subvención a percibir.

2. Requisitos de la documentación a presentar ante el 
Tribunal de Cuentas

Documentación contable.–La normativa electoral 
obliga a las formaciones políticas a presentar al Tribunal 
de Cuentas una contabilidad electoral detallada y docu-
mentada de sus respectivos ingresos y gastos electora-
les. No obstante, dada la celebración simultánea de 
diferentes elecciones, la participación en ellas de un 
gran número de formaciones políticas y la multiplicidad 
de modalidades en las que una misma formación polí-
tica puede formalizar su participación, se estima opor-
tuno definir previamente el alcance de la documentación 
a remitir al Tribunal de Cuentas, así como su naturaleza, 
a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la normativa electoral y homogeneizar el 
proceso fiscalizador posterior.

En todos los casos, la contabilidad de los ingresos y 
gastos electorales se deberá presentar de forma separada 
para cada uno de los procesos electorales en que parti-
cipe la formación política, incluso cuando su fiscalización 
esté atribuida a un mismo órgano fiscalizador y las sub-
venciones sean abonadas por el mismo órgano pagador. 
En estas situaciones, si se produjesen gastos electorales 
comunes, la formación política deberá efectuar su impu-
tación a cada uno de los procesos electorales siguiendo el 
criterio que estime más oportuno. El Tribunal evaluará su 
idoneidad a fin de poder determinar el importe de los gas-
tos regulares justificados de cada uno de los procesos 
electorales, según se contempla en el artículo 134 de la 
LOREG y artículos concordantes de la normativa electoral 
autonómica.

Por otra parte, la subvención prevista en las normas 
electorales para los gastos por envíos directo y personal 
de propaganda y publicidad electoral requiere una conta-
bilización diferenciada del resto de los gastos, de forma 
que queden claramente identificadas las partidas y la 
documentación justificativa correspondiente a los gastos 
de esta naturaleza. En este mismo sentido, al objeto de 
facilitar las comprobaciones, la formación política deberá 
certificar explícitamente la cifra total de los gastos por 
envíos declarados en la contabilidad presentada y el 
número de envíos realizados.

Cuando la contabilidad se lleve según el Plan Gene-
ral de Contabilidad, los estados contables a rendir serán 
los señalados en éste, incluyendo, como mínimo, un 
balance de situación y una cuenta de pérdidas y ganan-

cias. Asimismo, se deberá remitir el Libro Diario y el 
extracto de los movimientos registrados en las cuentas 
de contabilidad.

En el caso de llevarse una contabilidad no adaptada al 
Plan General de Contabilidad por tratarse de formaciones 
de pequeña implantación, se deberá remitir relación por-
menorizada de los ingresos y gastos de la campaña elec-
toral agrupados por los conceptos señalados en el 
artícu lo 130 de la LOREG. Además, para cada una de las 
partidas se deberá señalar su fecha de cobro o pago y si 
se ha efectuado a través de caja o bancos, indicándose en 
este último supuesto la cuenta bancaria utilizada. A estos 
efectos, se adjuntan modelos de ingresos y gastos electo-
rales para su envío al Tribunal de Cuentas.

Documentación justificativa de los ingresos.–Deberá 
aportarse la documentación acreditativa del origen de 
todos los recursos aplicados a la campaña electoral: iden-
tificación de las aportaciones privadas con los requisitos 
contemplados en el artículo 126 de la LOREG (nombre, 
domicilio y número del DNI o pasaporte), copia de la 
documentación bancaria de la procedencia de los fondos 
obtenidos de la tesorería ordinaria, copia de las pólizas de 
las operaciones de crédito o préstamo, copia del docu-
mento de la transferencia del anticipo de las subvencio-
nes y demás documentación pertinente.

Documentación justificativa de los gastos electorales 
ordinarios.–Se remitirá únicamente la justificación de las 
anotaciones contables superiores a 1.000 euros. La docu-
mentación justificativa de las anotaciones de menor 
importe se mantendrá a disposición del Tribunal de Cuen-
tas y será presentada en el caso de ser solicitada por el 
mismo.

Documentación justificativa de los gastos por envíos 
electorales.–Cuando la formación política tenga derecho a 
percibir la subvención para sufragar este tipo de gastos, 
se deberá presentar justificación documental de todos los 
importes de gastos de esta naturaleza, con independencia 
de su cuantía.

Documentación justificativa del número de envíos 
personales y directos.–Las formaciones políticas que ten-
gan derecho a percibir la subvención para sufragar este 
tipo de gastos deberán declarar de forma expresa en 
documento aparte el número de envíos efectuados en el 
proceso electoral correspondiente, reflejándose su detalle 
a nivel provincial.

En cuanto a la justificación de los envíos, se deberá 
aportar la justificación documental que acredite de forma 
fehaciente su realización. Así, en el caso de que los envíos 
se hayan efectuado a través de Correos o de una empresa 
privada de distribución, se deberá aportar certificación 
expedida por la entidad correspondiente del número de 
envíos efectuados, al menos, a nivel provincial, en cada 
proceso electoral, salvo cuando en la factura emitida por 
la empresa que ha realizado los envíos se indique expre-
samente la realización de la actividad y los envíos efectua-
dos al nivel requerido. Si la distribución se ha realizado 
directamente con medios propios, el responsable de cada 
formación política certificará, igualmente a nivel, al 
menos, provincial, el número de envíos efectuados. En 
este último caso, la formación política deberá conservar 
la relación de las personas que han participado en dicha 
distribución por si el Tribunal estimase oportuno efectuar 
las comprobaciones pertinentes que acrediten suficiente-
mente la realización efectiva de la actividad.

En el caso de envíos a los electores españoles residen-
tes en el extranjero, deberá informarse específicamente 
del número total de envíos efectuados y aportarse la 
documentación que acredite de forma explícita la realiza-
ción de este tipo de envíos.

Otra documentación.–A fin de facilitar las actuaciones 
fiscalizadoras, se estima necesario disponer de copia de 
las comunicaciones efectuadas a la Junta Electoral com-
petente relativas al nombramiento del representante y del 
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administrador responsable de la contabilidad electoral, a 
la identificación de las cuentas electorales abiertas y, en 
su caso, a la afección de las subvenciones electorales a 
los créditos otorgados. Asimismo, en el supuesto de pre-
sentarse en coalición se deberá remitir copia del pacto de 
coalición comunicado a la Junta Electoral competente.

Se remitirá, por otra parte, copia de los extractos ban-
carios de las cuentas electorales abiertas en entidades de 
crédito y cuentas asociadas a los créditos otorgados.

Presentación y custodia de la documentación.–A efec-
tos de la presentación de la documentación contable y 
justificativa señalada anteriormente, la documentación 
remitida deberá contener, al menos, los siguientes requi-
sitos:

a) Se acompañará escrito de remisión firmado por el 
administrador electoral, en el que deberá figurar debida-
mente identificada la documentación contable y justifica-
tiva remitida.

b) La documentación contable remitida (balance de 
situación y cuenta de pérdidas y ganancias, en el caso de 
llevarse por el Plan General de Contabilidad, o relaciones 
de ingresos y gastos, en el resto de casos) deberá estar 
debidamente sellada y firmada. Respecto al resto de la 
documentación remitida, ésta deberá estar oportuna-
mente identificada en el citado escrito de remisión.

c) Al Tribunal de Cuentas únicamente se remitirá 
copia de la documentación justificativa de las operacio-
nes electorales, correspondiendo la responsabilidad de la 
custodia de los correspondientes originales, tanto de los 
estados contables como de la totalidad de documentos 
justificativos, a cada formación política.

Integración de la contabilidad electoral en la contabili-
dad ordinaria del partido político.–Las formaciones políti-
cas que estén obligadas a rendir los estados contables 
anuales al Tribunal de Cuentas deberán integrar en los 
mismos la contabilidad de las operaciones económico-
financieras derivadas de su participación en los distintos 
procesos electorales. En la fiscalización de la contabilidad 
anual, el Tribunal examinará dicha integración y emitirá, al 
respecto, el correspondiente pronunciamiento.

Obligaciones de las entidades de crédito y proveedo-
res.–En cumplimiento de lo establecido en el art. 133 de 
la LOREG, las entidades financieras deberán remitir al Tri-
bunal de Cuentas información sobre los créditos electora-
les concedidos a las formaciones políticas que se han 
presentado a las elecciones, lo que permitirá al Tribunal 
analizar la información recibida y su grado de concordan-
cia con los datos reflejados en la contabilidad rendida.

De conformidad con lo previsto en el referido 
artícu lo 133 de la LOREG, las empresas que hayan factu-
rado operaciones de campaña electoral por importe 
superior a 6.010,12 euros deberán informar al Tribunal de 
Cuentas.

3. Límites de gastos

El artículo 131.2 de la Ley Orgánica 5/1985 del Régi-
men electoral General dispone que, en el supuesto de 
coincidencia de dos o más elecciones por sufragio univer-
sal directo, las formaciones políticas no podrán realizar 
gastos electorales suplementarios en cuantía superior en 
un 25 por 100 de los máximos permitidos para las eleccio-
nes a Cortes Generales. Por otra parte, la normativa elec-
toral establece que ninguna formación política puede 
realizar gastos electorales que superen los límites legales 
establecidos en las disposiciones especiales. Además, se 
contempla un límite de gastos de publicidad exterior y un 
límite de gastos de publicidad en prensa periódica y emi-
soras de radio privadas.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa 
electoral y con las Instrucciones emitidas por la Adminis-
tración electoral, y adaptando los criterios seguidos en 

anteriores fiscalizaciones, a continuación se recogen los 
límites legales a cumplir por las formaciones políticas y 
su aplicación a las diferentes situaciones que se pueden 
presentar en los procesos que se van a celebrar el 
próximo 27 de mayo de 2007.

Límite máximo de gastos electorales.–Dada la convo-
catoria simultánea de elecciones locales junto con elec-
ciones a las Asambleas Legislativas de determinadas 
Comunidades Autónomas, las formaciones políticas 
podrán optar por presentarse a un solo proceso electoral 
o concurrir a varios procesos electorales según los distin-
tos ámbitos territoriales. En consecuencia, para la deter-
minación del límite máximo de gastos aplicable a cada 
una de las formaciones políticas se seguirán los siguien-
tes criterios:

a) Formaciones políticas que participen en uno solo 
de los procesos electorales que se van a celebrar.

El límite máximo de gastos electorales será el que 
proceda con arreglo a la normativa específica para las 
elecciones a las que se haya presentado.

b) Formaciones políticas que participen en dos pro-
cesos de naturaleza local.

En el caso de aquellas formaciones políticas que se 
presenten en un mismo ámbito territorial a dos de los 
procesos electorales locales convocados, no existirá con-
currencia de procesos, como se reconoce, entre otros, en 
los Acuerdos emitidos por la Administración Electoral 
con motivo de procesos electorales similares celebrados 
en años anteriores (Acuerdo de la Junta Electoral Central 
de 24 de abril de 1995 y de la Junta Electoral Provincial de 
Álava de 9 de junio de 1999), y del formulado para las 
próximas elecciones (Acuerdo de la Junta Electoral Cen-
tral de 22 de marzo de 2007), en los que se resuelve que 
en dicha situación no es de aplicación el artículo 131.2 de 
la LOREG, por lo que se considerará por separado el 
límite de gastos aplicable a cada uno de ellos según su 
naturaleza.

c) Formaciones políticas que concurran a varios pro-
cesos electorales de naturaleza local y autonómica.

Para la determinación del límite máximo de gastos se 
aplicará el artículo 131.2 de la LOREG, de acuerdo con la 
interpretación efectuada por la Junta Electoral Central 
con motivo de la coincidencia de procesos electorales 
similares ya celebrados, y aplicada por el Tribunal en fis-
calizaciones anteriores, así como del Acuerdo de 16 de 
marzo de 2007 formulado para las elecciones que se van 
a celebrar en dicho año.

Según esta interpretación, dicho límite estará inte-
grado: para los ámbitos territoriales en los que se pro-
duzca concurrencia, por el límite de gastos previsto para 
el proceso electoral que resulte más favorable a la forma-
ción política más el 25 por ciento del límite establecido 
para las elecciones a Cortes Generales; para los ámbitos 
territoriales en los que no exista concurrencia, el límite de 
gastos será el legalmente previsto en la normativa especí-
fica de las elecciones en las que la formación política 
participe.

El Tribunal de Cuentas verificará tanto el cumplimiento 
del límite máximo de gastos específico para cada uno de 
los procesos electorales en los que ha participado cada 
formación política, de acuerdo con la contabilidad deta-
llada y diferenciada presentada para cada uno de ellos, 
como el del límite conjunto para el caso de que la forma-
ción política concurra a varios procesos electorales.

A los efectos del cálculo del límite máximo de gastos, 
se utilizarán las cifras de población resultantes de la revi-
sión del Padrón Municipal referida al 1 de enero de 2006, 
con efectos del 31 de diciembre de 2006, declaradas oficia-
les mediante Real Decreto 1627/2006, de 30 de diciembre.

Por otra parte, la cuantía de los gastos por envíos 
directos y personales de propaganda electoral que no 
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resulta subvencionable será computada a efectos del 
cumplimiento del límite máximo de gastos.

Límite de gastos de publicidad exterior.–El artícu lo 55.3 
de la LOREG establece, con relación a determinados gas-
tos de publicidad exterior, que ninguna de las formacio-
nes políticas que hayan concurrido a las elecciones muni-
cipales podrán exceder el 25% del límite máximo de 
gastos.

Esta misma limitación es de aplicación en las eleccio-
nes a la Asamblea Legislativa de la Comunidad de Madrid, 
de acuerdo con el artículo 21.4 de la Ley 11/1986, de 16 de 
diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, según 
redacción dada por la Ley 5/1995, de 28 de marzo.

En el caso de formaciones políticas que hayan partici-
pado tanto en las elecciones municipales como en las 
elecciones a la Asamblea Legislativa de la Comunidad de 
Madrid, su análisis se efectuará tanto para cada proceso 
electoral como de forma conjunta, al ser dicha limitación 
de aplicación en ambos procesos.

Límite de gastos de publicidad en prensa periódica y 
emisoras de radio privadas.–Con relación a los gastos de 
publicidad en prensa periódica y emisoras de radio priva-
das, las formaciones políticas que hayan concurrido a las 
elecciones municipales no podrán superar el 20% del 
límite máximo de gastos, de acuerdo con la obligación 
establecida en el artículo 58 de la LOREG. Esta limitación 
es de aplicación también a las elecciones autonómicas, de 
conformidad con la disposición adicional primera de 
la LOREG.

En el caso de formaciones políticas que concurran a 
las elecciones locales y a las elecciones autonómicas, y 
estén obligadas a presentar la contabilidad electoral 
ante el Órgano de Control Externo correspondiente, su 
análisis se efectuará tanto para cada proceso individual 
como de forma conjunta, dada su aplicación a las distin-
tas elecciones.

4. Propuestas del Tribunal de Cuentas en relación con la 
subvención a percibir por las formaciones políticas

De acuerdo con lo contemplado en la normativa elec-
toral, el Estado o bien las Comunidades Autónomas sub-
vencionarán los gastos electorales, de acuerdo con las 
reglas establecidas en su normativa específica. No obs-

tante, en ningún caso la subvención correspondiente a 
cada formación política podrá sobrepasar la cifra de gas-
tos electorales declarados, justificados por el Tribunal de 
Cuentas en el ejercicio de su función fiscalizadora, con 
independencia de la cuantía que resulte de aplicar las 
citadas reglas.

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 134.2 de la LOREG, en el caso de que se aprecien 
irregularidades en las contabilidades electorales presen-
tadas por las formaciones políticas o violaciones de las 
restricciones establecidas en materia de ingresos y gas-
tos electorales, el Tribunal de Cuentas podrá proponer la 
no adjudicación o, en su caso, la reducción de la subven-
ción pública a percibir por la formación política de que 
se trate. Cuando no se realice propuesta alguna, se 
dejará constancia expresa de dicha circunstancia en los 
resultados de fiscalización.

La propuesta de no adjudicación se formulará, en un 
principio, para las formaciones políticas que no cumplan 
con la obligación prevista en la normativa electoral de 
presentar ante el Tribunal de Cuentas una contabilidad 
detallada y documentada de sus respectivos ingresos y 
gastos electorales. La propuesta de reducción de la sub-
vención a percibir se fundamentará en la superación de 
los límites legalmente establecidos sobre las aportacio-
nes privadas de personas físicas o jurídicas, en la falta 
de justificación fehaciente de la procedencia de los fon-
dos utilizados en la campaña electoral; en la superación 
de cualesquiera de los límites fijados en relación con el 
importe máximo de gastos o su aplicación específica a 
los gastos de publicidad exterior o publicidad en prensa 
periódica y en emisoras de radio privadas; y, con carác-
ter general, en la realización de gastos no autorizados 
por la normativa electoral vigente, especialmente los 
originados por la contratación de espacios de publicidad 
en las emisoras de radio privadas (Ley Orgánica 2/1988), 
en las emisoras de radiodifusión sonora de titularidad 
municipal (Ley Orgánica 10/1991) o en las emisoras de 
televisión local por ondas terrestres (Ley Orgánica 
14/1995).

Madrid, 30 de marzo de 2007.–El Presidente, Ubaldo 
Nieto de Alba. 
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 d
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